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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATM Ne 016 / 2O2O

30 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el Servicio Nacional de Propiedad lntelectual se rige por las siguientes disposiciones:

Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia de 07 de febrero

ae ZOOS, establece que "El Estado registrará y protegerá Ia Propiedod Intelectual y colectiva de los

obras y descubrimientos de los autores, ortistas, compositores, inventores y científicos, en las

condiciones que determine la ley."

Que, por disposición de la Ley Ne 1788 de 16 de septiembre de 1997, se fusiona las unidades

correipondientes al Registro de Propiedad Industrial y de Derechos de Autor para constituir el

Servicio Nacional de Propiedad Intelectual; posteriormente por mandato del Decreto Supremo No

29894 de 7 de febrero de 2009, se establece que esta institución se encuentra bajo tuición del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

Que, el Decreto supremo N. 27938 de 20 de diciembre de 2004 modificado parcialmente por el

D".."to srp."-o N. 28152 de 17 de mayo de 2005, deñne la organización y funcionamiento del

Servicio Nacional de Propiedad lntelectual, estableciendo su artículo 6, la independencia técnica,

legal y administrativa, asimismo; el articulo 10 (AtribucionesJ establece que para el cumplimiento

de sus funciones, el SENAPI tendrá las siguientes atribuciones: "a) Efectuar todos los octos

adminisüativos y emitir las resoluciones que sean necesarias y pertinentes para la gestión, concesión

y registro de Propiedad Intelectuol."

Que, el parágrafo lll del artículo 13 del Decreto Supremo N" 27938, establece que él Director General

Eiecuüvo asume la representación legal de la institución, en el mismo artículo en el parágrafo IV

inciso l) estipula como una de las atribuciones del Director General Ejecutivo, '(.,.) establecer lo
reglamentación de los plazos administrativos para eI tratamiento de los asuntos de propiedad
inietectuat, de conlormidad o las nonnas nacionales e tntcr¡acional* existcntcs sobre el
temh., asimismo, el inciso p) señala "emitir resoluciones administrativas .en el ómbito de su

competencia, para definir los asun¿os internos institucionales, en virtud de su autonomío

administroüva y legol".

CONSIDERANDO:

Que, dentro la materia de plazos administrativos se tiene:

Que, la Ley Ne 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, en su artículo 1

establece que tiene por objeto: "a) Estoblecer las normos que regulan la qctividad

administrativay eI procedimiento administrativo del sector público.,,", asimismo determina en

su artículo 4 los principios que rigen la actividad administrativa, entre estos: " a) Principio

fundamental: El desempeño de la función pública está destinado exclusivamente a servir los intereses

de la colectividod...d)Principio de verdod material: La Administración Pública investigorá la verdad

material en oposición a la verdadformal que rige el procedimiento civil". Además, el artículo 30 del

citado cuerpo legal, establece que serán motivados los actos: "b) Dispongan la suspensión de un

acto, cualquiera que sea el motivo de este".
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Que, por Decreto supremo N" 4196 de 17 de marzo de 2020, se declara emergencia sanitaria

nacional y cuarentena en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, contra el brote del

Coronaürus (COVlD19), estableciendo en su artículo 4 que la duración de la emergencia sanitaria

y cuarentena rige a partir de la publicación del mencionado decreto hasta el 31 de marzo de 2020;

áisponiendo asimismo, a través de su artículo 9, que la iornada laboral se desarrollara

excepcionalmente desde hrs. 08:00 hasta hrs.13:00 durante este periodo. Asimismo. Por

Dispásición Adicional Tercera paÉgrafo ll del Decreto Supremo dispone: "Mientras ¡lure lo
emirgencia sanitaria nacional y cuarentena,las entidodes públicas del nivel central del Estado y las

entidádes territoriales autónomos en el marco de sus atribuciones y competencias, deberán

flexibilizar y reprogramor los plazos y procedimientos administrativos" .

que, por Dácreto Supremo 4199 de 21 de marzo de 2020, se dispone declarar Cuarentena Total en

tádo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, contra el contagio y propagación del

Coronavirus, desde el 22 de mar¿o de 2020 hasta el día sábado 4 de abril de 2020, con suspensión

de acüüdades públicas y privadas en atención a la declaración de emergencia sanitaria nacional-

Que, por Decreto Supremo Ns 4200 de 25 de marzo de 2020, se dispone reforzar y fortalecer las

medidas en contra del contagio y propagacién del Coronaürus [COVID-19) en todo el territorio
del Estado Plurinacional de Bolivia, disponiendo a través de su artículo 2, estado de emergencia

sanitaria y cuarentena total en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, a partir de las

cero horas del día iueves 26 de matzo de 2020 hasta el día miércoles 15 de abril de 2020 con

suspensión de actividades públicas y privadas.

Que, por Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N" 061.2020 de 20 de marzo de 2020, se

dispone suspender los plazos en los procedimientos de registro de Propiedad Industrial (Sigrros,
patentes, Oposiciones, Renovaciones, Modificaciones al Sigrro Distintivo), Procesos de Derechos de

Autor y conexos sus correspondientes recursos ulteriores y otros trámites administrativos
sustaniiados por y ante el Servicio Nacional de Propiedad lntelectual, tanto en su presentación,

como en la tramitación, sustanciación y resolución hasta el 31 de marzo de 2020.

Que, por Resolución Ministerial Ne 0067 /2020 de 27 de marzo de 2020, se dispone suspender los

plazos de trámites y procesos establecidos, en la Resolución Ministerial

MDPyEP/DESPACHO/N90061.2020 d.e 2o de marzo de 2020, hasta el 15 de abril de 2020, en

cumplimiento al Decreto Supremo Ns 4200.

Que, se ha emitido la Resolución Administrativa N0 010/2020 de 20 de marzo de 2o2o, en

consideración a la emisión del Decreto Supremo N' 4196 que declara emergencia sanitaria hasta el

31 de marzo, contra el brote del Coronavirus (COVID19), suspendiendo los plazos de los trámites
administrativos sustanciados en el Servicio Nacional de Propiedad Intelectual-SENAPI, previstos y

regulados por Ias siguientes disposiciones:
a. Reglamento tnterno de Tesoreria aprobado por Resolución Administrativa N" 09/201 5 de

27 de marzo d,e 2Ol5 ,
b. Reglamento de Procedimiento lnterno de Propiedad lndustrial aprobado por Resolución

Administrativa N" 17 /2015 de 16 de junio de 2015,

c. Reglamento de Procedimiento lnterno de las Acciones de Infracciones a Derechos de
propiedad lndustrial del Servicio Nacional de Propiedad Intelectual establecen el cómputo

a
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de plazos de trámites administrativos, aprobado por Resolución Administrativa N"

019/2016 de 17 deiunio de2016,
d. Reglamento de la Dirección de Derechos de Autor y Derechos Conexos aprobado por

Resolución Administrativa N' 021/2016 de 30 de iunio de 2016,

e. Reglamento de Sociedades de Gestión Colectiva aprobado por Resolución Administrativa
N'4l/2076 de 9 de diciembre de 2016.

I Resolución Administrativa No 008/2018 de 7 de mayo de 2018, a través del cualse aprueba

el Reglamento lnterno de la unidad de Transparencia y Lucha contra la corrupción del

Servlcio Nacional de Propiedd lntelectual.
g. Todo otro acto adminisfrativo de la administración pública o autoridad competente, no

referido expresamente.

Que, por Resolución Administrativa Ne o11/2020, de 27 de marzo de 2020, en cumplimiento al

Decreto Supremo Ne 4200 de 25 de marzo de 2020, resuelve ampliar la suspensión de plazos

administraúvos descritos en la Resolución Administrativa N0010/2020 de 20 de marzo de 2O2O

hasta el día 15 de abril de 2020.

Que, es de conocimiento público, que por decreto Supremb Ns 4214 de 14 de abril de 2020, se

amplía el plazo de la cuarentena total dispuesto por el Panágrafo I del Artículo 2 del Decreto

Supremo ñ. +ZOO, de 25 de marzo de 2020, hasta el dÍa iueves 30 de abril de 2020, en todo el

territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de la declaratoria de emergencia sanitaria

y cuarentena total.

Qug por Resolución Administrativa Ne oL2/202O de 15 de abril de 2020, amplía el plazo de

suspensión de los plazos procesales administrativos previstos en la Resolución Administrativa Nq

Old /zO2O de 20 de marzo de 2020 y Resolución Administrativa Ns 11 de 27 de marzo de 2020,

hasta el 30 de abril de 2020.

eue, en fecha 15 de abril de 2020 el Ministerio de Desarrollo Productivo y Encomia Plural, emite

tá RsSOLucION MINISTERIAL MDPyEP Ne 0075 /2020 por el que resuelve ampliar la suspensión

de procesos y plazos establecidos en la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/Ne 0061.2020

de )O de marzo de 2020, hasta que la cuarentena a nivel nacional se levante y se reanuden las

actiüdades en el Estado Boliviano.

eue, en fecha 29 de abril de2o20,el Órgano Ejecutivo emitió Decreto Supremo Ne 4229 porel
que se amplía la emergencia sanitária nacional del coVlD-19 desde el 1 al 31 de mayo de 2020,

asimismo establece una cuarentena Condicionada y dinámica, en base a las condiciones de riesgo

determinados porel Ministerio de Salud, ensu calidad de Organo Rector.

CONSTDERANDO:

Que, en este contexto con la finalidad de precauElar el cumplimiento de plazos que atingen al

Derecho Administrativo, Procesos Administrativos en General y los recursos correspondientes que

son desarrollados dentro la iurisdicción y competencias del Servicio Nacional de Propiedad

Intelectual, cuya naturaleza es improrrogable, corresponde generar una disposición en el marco

de los principios establecidos por ei artículo 232 de la Constitución Política del Estado
plurinaiional de Bolivia y articulo 4 de la Ley No. 2341 de Procedimiento Administrativo, con la

ñnalidad de generar seguridad lurídica y precautelar el debido proceso. 
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POR TANTO

El Director General Ejecuüvo del Servicio Nacional de Propiedad Intelectual - SENAPI, designado

por Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/Ne 236.2019 de 2 de diciembre de 2019.

RESUELVE:

PRIMERO.- AMPLTAR la suspensión de plazos establecido por Resolución Administrativa Ne

o7o /2020 de 20 de marzo de 2020, Resolución Adm¡nistrativa Na L1 de 27 d,e matzo de 2020 y

Resolución Administrativa N" Ol2/2O2O de 15 de abril de 2020 hasta que la cuarentena a nivel

nacional se levante y se reanuden las acüvidades del Estado Boliviano.

SEGUNDO.- En virtud a la disposición segunda de la RESoLUCION MINISTERIAL MDPyEP Ne

oo75l2o2o de 15 de abril de 2020, la reanudación de los procesos y plazos administrativos, se

sujetará a lo establecido por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

TERCERO.- Quedan encargados de Ia publicación, difusión y cumplimiento de la presente

Resolución Administrativa, las Direcciones Técnicas y de Apoyo, oficinas Regionales del SENAPI, así

como servidores públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.
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